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„\u25a0 *¿sa&t.&iáím"ii&3h&tr, &irt\®Z4ka\t PHKIG BE SDSCSiPGÍÜS Tarifa de inserción*»

í.as eyes, órdenes y annncioe que hayan de insertara»
\u25a0s¿», ios B-bi-íiisSa o»ioi¿x.ae se ban de mandar alJefe Fo-
ifítoo respectivo, por cayo conducto se pasaran a los
7¿¡.iiorss de toe mencionados periódicos.

Ciau atlaalaIla XMla W^
9» jSAiMíea wkSss lea día*, axeejate laa úrnaaisif»».

En esta cajiíai, ilavcioa domicilio, £'80 pesetas mensuales anticipadas;
mera de ella, 8'50 mee, 10*50 al trimestre, 21 al temestre y42 por unaño,

; Se admiten suscripciones en Madrid, en ia Administración del Boi.stik,

í calle dal Almirante, 13, bajo.
—

Fmra. de esta capital, directamente por medio
í de carta a la Administración coa inc'nsión del importe del tiempo de abono*

en letra de fácil cobro.

—a^iso.

AjmEciosíoficiales da pago, ucea ó ir» 0*0 ptas

d, psrticnisres, id. i

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
DE DIEZ Á DOCE V DE CUATRO A SIETE

Numero suelto, 50 céntimos.

Pmrtm oficial bilidad la intervendrá, y el oensejore-
delegado firmare la aprobaoión, para, en
su vista, comunicar la oportuna orden
de pago.

oión igual á la qua se deriva de la aplica i veniente, en imposiciones en las Cajas
oión á los mismos ea los des primeros de Ahorros éen cuentes corrientes, o^no-

ejeroioies, de cantidad- s destinadas á titnidas en Bancas ó entidades de notaría
gastos de administraoién. solvencia, oon facultad de librar á la vis

3. Para facilitar el estrióte oumpli- teó& voluntad, ó escalonando lea plazos

mienta de ostas limitaciones, asi oomo la \7inobtener un interés mayor.

f*msMatsaosm «Sel Censéis deMinistras

8. M. el Rey don Alfonso XiII(que 4. La ordenación de los pagos que
deban realizarse oon oargo á les fondos
espadalmente destinados á gastos de ad
ministradón, se ejercerá por el conse-
jero-delegado, oon sujeción á los acuer-
dos que diote la Juno de gobierno en
usa de las facultades qua le correspon-
den, oan arreglo al núm. 8." del artíou-
lo 29 de les Estatutos.

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

inmediata aplicaoióa de las manoienadas
rasarvas especiales en cualquier tiempo, ... . .
el Consajo de Patronato está facultado A

LaB oaB »ldadaa *™«recauden prooe-

para autorizar una oparadóu da crédito, de
""

9 da pnmaS '»»P«»««*. *«»no. . . „„ .. .. ., .,„ podrán parmaneoer en situación flotantebaja la garantía de la asignación del Es- r
\ . .,„_,»-. j

t j . . ...... •-
j on onanto excedan del límite fijado entado para gastos de administración y de- , " ,

t . . J,... .... les artículos anterioras, más qua el (lam-
inas recurses expresamente afectes a di*

-"" , ,
v. j

- po preciso para qua se cumplan les
oboa gastes, ouye imparte na podrá ex- r . . . .. ., . ,, . . ,.-\u25a0\u25a0 . j

, requisitos indispeuaab.es qua han deee ler en ningún oasd del remanente del . . v .. . . .. .., , „ ,. precader á su inversión, de conformidad
oasta del material que sa baile pendiente í , u . ~» tnm • *o .... .. f oon las artículos 39 y 40 de les Estatutosda amortiaaoiop. l ,, , '., ,

i? yá las reglas que establecen laa siguien

ites

Artículo 101

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

Artíoulo 94

Da todo ingreso ó pago que se realice
se tomará razón par laSaooión de Conta-
biiidod,sin ouyo previorequisito, queso
hará constar per diligencia en el docu-
menta respsotive, no surtirá efeoto la
operaoión on laSeooión administrativa á
que oorresponda,

Ministerio de la Gobernación
C4PITÜLO IV

REGLAMENTO Articule 102
de operaciones del Insti uto Nacional de

Previsión, aprobado por la Real orden
de 20 de Agosto de 1910, inserta en la
Gaceta del dia 21.

INVERSIÓN DB LOS FONDOS DEL IN8T1TÜTO

Artíoulo 98 La Ponenoia finanoiera de que trata el
artíoulo 40 de las Estatutos celebrará
per le menos nna sasión ordinaria oada
semestre y las extraordinarias quo el
presidente estime conveniente oenvecar.
Para que pue da celebrarse sesión, será
indispensable la asistencia de tres indi-
vi nos de los que constituyan dioha Pe-

Artíoulo 95 Alos fines de la inversión de qua tra-
ta el art. 39 de los Estatutos, los fundos
se oonsidararán divididos en dos gran-
des grupos, que Be denominarán consoli-
dados ó de renta y flotantes. Los prima-
ras son las destinados á estar en cons-
tante producción, para llevar á la práoti
oa el priaoipio fundamental del interés
compuesto, tendiendo á reduoir hasta el
limita posible ei plaza de las acumula

-
oiones; los segundos san tos fondoB, en
situación de disponibilidad, estriotaman
te necesarios para atender á las obiig<-

(Conclustón)
Artículo 92.

Con la frecuencia pasible se comuni-
cará á las Cajaa y representantes la si
tuaoión de sus respectivas cuentas, y á
fin do año se les enviará un extracte de
las mismas, en vista de los cuales debe-
rán manifestar su conformidad é re-

A tener de lo preoeptuado en el articu-
lo 41 da loa Estatutos, para la oonstitu -
oióa te tala oíase de depósitos será ne-
cesaria la oonourrenda de tres firmas de
funoionarios del Instituto, designados
per la Presidenoia, siendo une de ellos
el consejare-delegado.

nenda
paros. Artíoulo 103

Articule Las aouerdos sa tomarán por mayoría
absoluta da vatos asistentes, y se some-
terán a la daliberaoióa del Consejo me-
diante comunicación expedida par el se-
cretario de la misma, visada par el pre-
sidente, en la cual se harán constar, en
bu oase, les votas partioularas que se hn

-
bieren formulada contra el aouerdo de
la mayoría.

Sin perjuicio de las car amones i
diarias que deben realizarse aa.ra las
Secciones encargadas del servicie de Caja
Cantral y Contabilidad, Be verificará tri-
mestrelmente, y siempre que le estima
oonveniente el coa sejero delegado, á

Articule 93
i. Oa conformidad oon el artículo 41

de les Estatutos, el pago de pensiones,
oapiteles reservadas y demás atenciones
qne deban satisfacerse con oargo á los
fondos afectos á la Caja do Pensiones,
así oomo las órdenes da levantamiento
de depósitos para venta ó canje de vale
res, exiga la oononrranoia de tres firmas
de funcionarios dal Instituto, que serán:

cienes corrientes

Articulo 99
presencia del misme ó fnneienerie en
quien delegue, un reouante de existencia,
cuyos resultados se harán constar ea un
libreda arqueas, que se custodiarán en
la propia Caja.

La imputación á uno ú otro grupo ae
regulará por laoifra máxima que puedan
alcanzar les fondos en disponibilidad,
ouva cifra prefijará periódicamente ,
cuando lo estime conveniente, la Junta
de gobierna á propuesta del consejera-
delegado, teniendo en cuanta las necesi-
dades del Iostituto, en relación oan el
grade de desenvolvimiento que adquie-
ran sus operaciones.

Articulo 104

Les informes de la ponencia versarán
sobre la situación de les fondos inverti-
dos, la naturaleza ydase de los valeres
en que deban hacerse las ulterioras in-
versiones y el orden á que deba subordi
narse la ooleoación da los fondos qne se
seoauden hasta lareunión inmediata.

Artíoulo 97
2. Tratándosa da levantamiento de

deposites, la del presidente, consejero*
delegado y nn vooal designado per la
Jnnta de Gobierne.

1. Lea gastos de material de instala-
ción serán amortizados, según autoriza
la segunda disposición transitoria de los
Estatutos, dentro del plazo máximo de

Artíouia 100 Articulo 1053. Cuando se refieran á los pagos en
matálioo que sa deriven del aervioie de
la Caja do Pensiones, la del oonsejere-
dslegade, administrador de la Caja de
Pensiones y jsfe de Contabilidad, es-
tampadas en el documente administra
tivo en que sa reconozca y declare la
obligación por el siguiente orden: el ad-
ministrador de la Caja de Pensiones au-
torizará la liquidación, el jefe de Conta-

oinoe años.
2. Solamente durante el expresado

periodo, el valar del mobiliario y máqui
ñas de escribir ycalcular que se halle
pendiente dd amortización, figurarán en
el activo del Instituto como garantía par-
ticularmente afeota á las resarvas espe-
ciales constituidas oon sobrantes de les
gastes de pdministradón y á una parte
de los fondos de garantía y de bonifioa-

Los fondos disponibles ó flotantes se
colocarán en situación de que no perma-
nezcan absolutamente) improductivos; y,
áeste fin, solamente una mínima parte
da ios mismas se custodiará en laCaja
Auxiliar Centra!, oon destino á sofregar
las gastes corrientes de ofioina, distri-
buyendo el resto, en la proporción qua la
Administración del Instituto estime oon-

Respeoto á la situadón de los fondos
suvertidos, la Ponencia examinará la
oemposioión de la cartera oan la freouen
da que las circunstancias aconsejan,
cuando entienda qua existen motive
racionales qué io justifiquen, propondrá
al Consejo las modificaciones que con-
venga introducir eu la dase óproporción
de los valores que la integran, mediente
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Madrid, 16 de Julio de 1910
—

Apro
bado per Raal orden de esta feoha.— Ma-
rine.

la anajenaoión de determinados fondos,
para oon su produoto adquirir otros é
darles una aplioaoión más ventajosa,
dentro de los preceptos estatutarios ó
reglamentarios.

a) La suma de los gastos realizados
dentro de los créditos fijados en el pre-
supuesta ó presupuestos respectivos;

Articulo 113
La reserva O) se oonstituirá exclusiva-

mente de la parte alícuota de ios sobran-
tes qne resulten de la liquidación do los
presupuestes anuales que acuerda el
Censeja de Patronato.

») Las obligaciones contraídas ouye
page se hubiese diferido,óque, por cual-
quiera otra circunstancia, se hallaran
pendientes da pago en fin de aña;

mam píhíl de udeidArticulo106
En cuanto á la naturaleza de las inver-

siones, oonsistirán éstas en la adquisi-
ción do inmuebles, en préstamos hipo-
tecarios yen valores públicos y mercan-
tiles ó industriales de reconocida garan-
tía, tendiendo á la mayor variedad pasi-
ble, especialmente en las qne se dediquen
á la adquisición de valores, con el finde
que el capitalrepresentado porla cariara
de renta aloanoa el mayor grado de esta-
bilidad y las oticilaoianea de la oetizaoión
no afectan de manera muy sensible á su
valor afectiva.

c) Las cantidades aplioadas á la amor-
tización del material ygastos de instala-

Artíoulo 119 SUBASTA
Iudependiantaníenta da les recursos

preceptivamente apiioablsB á he reser-
vas espaciales, á teaor da la prevenido
en los artículos anteriores, el Consejo
de Patronato podrá disponer que sa des-
tinen á las indicadas en ios apartadoo
A)y B) dd articule las samas qua esti-
me convenientes oon cargo á les produc-
tos líquidos anuales.

Intentada y declarada desierta por fal-
ta de lioitadores la primera subasta
anunciada para contratar el servioio da
extracción de desperdicios y sobrante de
comida del Hospioie provinoial hasta
treinta y une da Dioiembre de mil no-
veoiantos onoe, la Comisión provincial
ha acordado en sasión de dieoieohe de

ción;
d) Las qua el Consajo de Patrenata

aouerdo destinar á la oaustituoión ó acra
oantamiante de las reservas especiales.

Artículo 113

Elproduoto líquido ó excedente de la
administración de los fondos sociales se
fijará quinquenalmente, deduciendo de
los recursos íntegros del Instituto afeo-
tos á su funoionamianto, como Csja ga
neral de Pensiones, sin más excspoión
qua los indicados en el articulo ante-
rior:

Agoste de mil novecientos diez, se anun-
cia segunda licitación baje elmismo tipo,
pliego de condiciones y modelo de pre-
posición qua figurau insertos en elBo-
letín Oficial de la provincia de dos de

Arsíoule 120
Entre las rasar vas especiales que con

carácter discrecional pueden constituir-
se, sa atenderán preferentemente par el
Conseja de Patronato las siguientes.

Artícela 107

Es punto al orden que daba seguirse
en laa inversiones, ia Ponencia prepon-
drá los términos en que deba precederse
para la oolocación de los fondos que se
raoaudeii en el intervalo que medid de
uno á aireacuerdo, ya sea determinando
ua orden da preferencia, fijando limites
máximos, reladones de proporcionalidad
úitreprooadimiente cualquiera qua ar-
mónica la función privativa que atribu-
ye al Consejo el artíoulo 40 de los Esta-
turas, con la necesidad de que las sumas
recaudadas entren inmadiatamenta en
plana producción y de que las fondos
flotantes no exoadan dal límite prefijado
per la Junta de gobierno.

Ageste de mil noveoientos diez, yque sa
a) Para estimular y proteger lapre-

visión de la infande;

hallan da manifiesto eu esta Seoretaría,
Saooióü da BanefioaooiH, durante las ho-
ras de ofioina, todos les días no feriados

a) Lee sumas necesarias para oansti
tuirlo? fondos técnicos que correspon-
dan á lea pensionas ó contratos en curso;

b) Para favoracar oon subsidios extra
-

ordinarios las libretas de los afiliados
que se inutilicen por accidente del tra-
baje-^^^^^^^M

hssta ei anterior al del remata.
*b) El importe del rsoar jñlroB

de por 100 está fa-^cuitado el Instituto para estableoer en \u25a0 \u25a0a^',^Seulo^^^,^5
oaso indispensable, á las primas puras Pl3 reserva a) m psdrá exaedeTanSoon destina á gastos da administraoión; \úa oaas de la oantidgd r8praasE¡tadB pJc) El da los intareses dovangados por la benifioaoión mínima del Estado para
las libretas de bonificación disponible os da sño y afiliado

llféi^ y °UentaS °9rrieiite9 0OQ ia"I A ía rasa"a ») P«árá llevan» la suma°
r^9'r aa »«„*-j ,*\u25a0„«, a .- a , iI0868

*"*"oanveniente al Censeja, sini) Las cantidades destinadas á las |máa
,

SínUaoión qaa e
,

im íe del a£).reservas oomplatamantanas y espacíalas | brante disponible.que per preoeptas estatutarios, regla- !
mentados ó par acuerdas del Cansdo se ; Articulo 122
¡stgblszoa^ Las fondos oonstitnidas an raserva as-

no sar aplicados
efectos qua les qua raspaotivamssta sa

r° en uaou otro grupo i deriven de los finas pS^Xs cuaTes a
TZ09 r8U

K
ara 9D *H<*u5d80ióa hayan establecidos.anual déficit o quebranto, sa determina- ¡

rá la procedencia, y sa compensará, en j Artículo 123
primer termine, oan la respaotiva rasar- '\u25a0 Las resarvas facultativas de que tratan
va especial ó oamplamentaria; y soia ;

'*
s artIou -

8s 121 y 122, sa aplicarán cea
mente en el caso da qne el saldo de ésta arre8l® \u25a0• los acuerdos dal Consejo dgPaJ
fuero iusufioiente, prdrá transí arirse traaata_^ 1jijiji

-
i
-
ij

de les
qua eraa

la Junta de ge- \
\á\\W

En su consecuencia, se celebrará dioha
segunda subasta el día diez de Agoste
de mil noveoiantos diaz, á las enea ds
la mañane, en el Palacio de esta Corpo-
ración, plaza de Santiago, número des,
oon arreglo á ioque determina el arti-
culo diecisiete de la Instrucción vigente,
para ia contratación de sarvioios pro-
vinciales ymunicipalas.

Le que se anunoia al públioo para su
conocimiento.

Madrid, veintiséis de Agosto de mil
novaciantes diez.

El vicapresidente,
C. Luis Sanz.

Elofioial del Negociado,
F. Esteban Diez.
El seoretario,

S. Viñals.
(E—339.)

Artíoulo 108
Para que ia Ponencia pueda evaouar su

fl. don consultiva con todos los elemen-
tos la juicionecesarios, el secretario de
la misma dará aueuía da la situación de
loa landos en el día anterior del ourso
de las cotizaciones en B«Isa desda la an-
terior reunión y Isa damas antecedentes

Artículo 114

que as estiman necesarias.
Artículo 109

Extracto de la sesión de 11 de Junio deLoa valoras qua intagrau la cartera de
renta del Instituto se oonstituirán en de-
pósito ua les BiuojS ó establecimientos
de crédito do reoonaoida garantía que el
Consejo de Patronato determine, y no
podrán sar retiradas sin el previo aouer-
do dal mismo.

1910
Abierta ¡a sesión á las doce de la ma-

ñana, baje la presidenoia del Excelentí-
simo Sr. D.Sixte Pérez Calve ycon asis-
tencia de los Sres. Chavarri (diputado
saoretaria), Martínez Vergas (diputado
secretaria), Amírola, Arroyo, Barranco,
Caballero, Calleja, Casteialn, Crespí,
Díaz Agera, Fernández Morales, Funes,
Garoía Albertos, García Fernández, Gar-
via, Goitia, Gómaz Aoevo, Leyva, Mate-
sanz, Mandare, Mentaya, Pérez Magaín,
Sanz Matamoros y Sanqulla, sa leyó y
fué aprobada el acta de la anterior.

Disposiciones ge íes-ales

Articula 124
Artíoulo 115 j Los casas na previstas expresamente

Adamas de las que el Consejo de Pa- \ en a8ta Regl*-uianto sarán resneites per
trenate acuerde establaoer, sa oonstitui- !ef G®n88.!ía« Patronato del Instituto N3-
rán las Biguiantes reservas especiales: : 0

-oaal da Previsión, ea la forma que es-
A) Para compensar laa oscilaciones j time In.ás oonvanieate, y con un criterio

de la mortalidad yel interés de las in- j de 8(laic-a!lcompatible con les preceptos
versiones; ] lógales yestatutarios.

CAPITULO V

LIQUIDACIÓNY APLICACIÓN DK LOS
PRODUCTOS

Artículo 110
En virtud do le establecido en les ar-

tículos 36 y37 de les estatutos, los fon-
dos dal Instituto, se administrarán esta-
bleciendo la debida separaaión entre las
espada! monte aplicables á les gastes de
gestión y los qne sólo pueden imputarse
ila constitución, anticipo, bonificación
y liquidación de rautas ó pensiones de
retire.

B) Para contrarrestar los efectos de Artículo 125
la fhntuadón de valares; Loa m9delos d(J ÍBri(aa> mmag dfl

_
C) Para atender á las gastes extraer, más documenta que para su implanta-dwBnea de administración. oión emita el Instituto Nacional de Pre-

Artículo 116 visión, se ooasiderarán parte integrante
La reserva A)sa formará oon el impar de e8ta R98lam9«-ts.

te íntegro del raoargo de 3por 100 sobre Articula 126
las primas puras, en el oase de que llegue To^as las onestiones que surjan entreá establecerse con arreglo el artículo 71 elInstituto Nacional de Previsión y losde les estatutos, y en tanto esto no eou- i asociadas ó sus dereohohabientes seránrra, oan el 10 por 100 del sobrante lí- Iresueltas por las Tribunales de Justiciaqnid9- ¡da Madrid, á ouya jurisdicción se soma-Articulo 117 j tan aquéllas por al heoho de suscribir la

A la raserva B) Be destinará el mayor 8t*li<Htud de libreta,
valor que aloanoen loa valoras, ya se tra- i Artíoulo 127dozca en beneficio por ventas realizadas, ¡ El Consaja de Patronato podrá oenoe-ya proceda de aumenta dal valor efacti- der el uso da nn distintivo espacial convédelos valores que permanezcan en ¡el escudo de armas de España y íaius-cartera. los cuales figurarán siempre en ¡oripoión: «Instituto Nacional de Previel inventario, justipreciados al tipo de \ sión». á las personas que se hayan 'lscotización .btanido en laúltima sesión j tinguido por sus trabajos en favor de ada Balsa del eñe, deducido el importe ó ;ebra social del mismo. El Canseie detarla parte alícuota del imparte del cupón !minará el límite máximo de oenoertoJeadel vancmiento inmediato. iyfijará Ua mede¡oa del di8tintiv(|

98,0aes

Despacho ordinario
Se adoptaron los siguientes aouerdos:
Contestar al aloalda accidental de Va-

lencia que esta Corporación va oon en-
tusiasmo cuantas gestiones se practican
para la realización dal ferrooarril entro
Valencia yMadrid, estando dispuesta á
prestar su apoyo moral á ia ejeouoión do
tan importante proyecto.

Artíoulo 111

C»n igual separación se hará la liqni- j
dación periódico, y el produoto Ifqui- ;

do, benaf icio ó excedente que resulte en l
fin da oada ejercicio, en uno y en otre I
fondo atendidas las reservas estatutarias \u25a0

y reglamentarias, se aplioarán Integra-
menta al fondo general de bonificación !

Quedar enterada con sentimiento del
fallaoimiento, á oanseouenoia del tifus
exantemático, adquirido en el oumpli-
miento da su deber, de los mozos del
Hospital de San Juan de Dios, Timoteo
Sanz yFranoisos Olalla y dispuso se pa-
guen los gastos de entierro.

de pasaaionas

Artículo 112 ElSr. Sauquillo expone varios hechos,
á su juicio sin preosdantes, desplegados
por un comisionado en la tramitación de
apremio gobre redamaoión de abono
por contingente provinoial del último
trimestre al pueblo de Ciempozue-
los, que somete á la consideración da

El excedente ds los recursos destina-
das á los gastos de administración se de-
terminará anualmente par la diferencia
entre los ingresas obtenidos oon tal eb-
jato, y
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¡os señores diputados yespecialmente á j aouerdos adoptados en el periodo oom-
la del señor ordenador de pagos para prendido desde 22 de Enere á 30 de Abril
que vean si es llagado el momento do f últimos per la Comisión previnoial.
orear el Cuerpo de comisionadas que Sa dio cuenta del expediente instruido
presoriba una base del presupueste, qne por el vicepresidente de esta Carpera-
sean garantía para la Diputaoión de qne oión oon motivo da la denuncia fórmula-
saben cumplir estrictamente el oametide da per el diputado Sr. Caballero, par su*
que les confie la Carporaoión. ; puestos malos tratos á una acogida del

Ruega después que en la próxima se- Asilode las Mercedes,

sión se traiga diotamen concreta y defi Después de algunas breves manif es ta-
nitivo respecte al plaite pendiente oon dones deles Sres. Caballera yCastaldn,
el Obispado, referente &los solares del la Diputación, oon el voto en contra del
antigua Hospital de San Juan da Dios. primero, aprobó las conclusiones formu-

Intervienen en este asunto los sanares ladas por el sanar diputada instructor
Sanz Matamoros, Pérez Maguin, Funes, del expediente, por las qua no aparecen
Leyva ysanar presidente, hadando éste inouipadas en las haches las Hermanas
historia de laocurrido en lo relativo al de la Caridad, disponiendo que no proco*

comisionado á quien alude el Sr. Sau da imponer correctivo alguno á la cer-
quillo, y significando que si ha habido dora acogida que pegó ligeramente á la
alguna incorrección ó extralimitaoión le- asilada Victoria Batmanís, puesto que
gal en el procedimiento, para oorregir- I del reconocimiento médico no resultó
las están los Tribunales de Justicia y á j padeciera ésta lesión nierosión alguna;
alias ha debido aoudir el alcalde de Ciam- 1 á pesar de lo raoiante de la facha, y que
pazuelas haciendo valer sus dereohos. ien oada uno de los Establecimientos de

Por el presente cite, llamo
roía, h a deJes^yl

María, natural de San Tirso de Abroa 1

emplazo Juzgado de instruodón de Torrelaguna
para ser reoenooide por el medio» foren-
se en oausa por lesiones á dioha sájate .

(Oviedo), da ouarenta años, viuda, dedi- ;
oada á sus laboras, y cuyo domioilio y

'

paradero Be ignoran, para que en el tér- ;
mino de diez días, oontados desde elbí- ;
guienta al ea qua esta requisitoria se in- ¡
sarta eu la Gaceta de Mairid,oomparez- j
oa en mi Sala-audieneiB, sita en el Pda- I
oie de los Juzgadas, oalle del General
dótanos, oan el objeto de onmplir lo i
acordado per la Superioridad ea oausa
que se sigua par hurta, apercibida que, \u25a0

de no verifloarla, será declarada rebalde
y la parará el perjuioio á que hubiere
lugar.

Torrelaguna, 23 da Agoste da 1910.=
Elactuario, Jasé Sierre.

(Núm. 3.114.) (B.—1.870.)

CHINCHÓN

Piqueras Solera, Valentina, hija de
Jesé y de Josefa, natural de Logroño, de
estado soltera, prafasión vendedora am-
bulante, de veintiséis añas de edad, qne
dsspuós dijo llamarse Morena Tabaa,
Juliana, hija de Gregario y de Marceli-
na y de veinticuatro añ9S da edad, pro-
cesada por expedición de meneio falso,
comparecerá ea término da quines días
ante el Juzgada de instruooión de Chin-
chón á responder de los cargos qua la
resultan en di<ha oausa.

Aimismo tiempo ruaga y encarga á
todas las autoridades y ordena á los
agentes da la pdioía judioial prooadan á
la busca de la expresada procesada, cuyas
sañas personales san: estatura regular,
maraña, palo castaña, ojos pardas, y vis

-
te falda y blusa da percal olera y dalan
tal oscura, y en el oasa da ser habida la
pangan á midispasioión en esta Juzgado.

Madrid, 23 da Agosto da 1910.-Ga-
briel da Usara.— Ei escribana, P. S. del
Sr. Villanueva, Antonia García Martín.

(B.—1.867.)

Chinchón, 22 le Agoste de 1910. =Ei
juez instructor interina, Alfreda de la
Peña.— El esoribano, Juan Escandios.

Respecto á las solaras del antiguo Has- f la Baaaf ioaaoia provincial, se penga á
pitai de San Juan de Dios, el asunto pa- f disposición de las familias da las asiladas
sará á laComisión de Investigación ó á ( un libropara auantas redamaciones as-
la de Banefioenoia tan pronto termine I timen pertinentes hacer, dando ouanía
su estudia el Negociado. inmediatamente de las formuladas para

(Núm. 3.115.) (B.—1.871.)

INCLUSA

El apodado «Niña Galí», naturaleza,
estado y profesión se ignoran, de unes
veinte años, que es de estatura alta, dd-
gada, moreno, afeitado, sin que ooaste
su domioilio, procesado p¿r hurte, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor de laIaduna.

Apatioióa del Sr. Sauquillo, la Dipu- que á la mayor bravedad puadan sar re-
taoión acordó previo el cumplimiento de sueltas por los visitadores ó par la Car-
las prescripciones reglamentarias, que iperaoión. Don Gabriel de Usara Sánchaz, juez do

primera iastanda é instrucoióa interi-
na dei distrito de la Latina de esta

nna seooión de ia banda de música dei i Se aoordó dajar sobre lamesa les res-
Hospido concurra al puabla de Fueaia- j tantos asuntos que figuraban en la orden
brada los días 13, 14, 15 y16 del próxi- j del díB.
mo Setiembre siempraqua compromisos j Por última se aoordó ratificar el nom-
snterierea na lo impidan. Ibramiente de los diputadas señares Fer-

ElSr. Barranco dios qua la Comisión Inández de la Vaga y Binas,para formar
organizadora de laoarridí da benaf icen ien unión del daoano dos profesares me-
cía pre cande presentar en seguida las Idices y del sanar presidenta de la Cor-
ouentas para o^aocimiento de la Diputa- peraoión, la Camisión qae ha da fundo

-
oión, para aguarda el resaltada de las nar oon arregla á la basa 13.a dal Presu-
zeatianes que se praatiaaa puesto para ra9rganizar_d_jeryioig_m¿a

corte. Madrid, 23 de Agosto de 191Q.=Ei es-
[ oribane, Pedro S. Caviaa.Por la presente oito, llamo y emplazo

á Rafael Llorante Turraira, hija da An-
tonia y Bauigaa, natural da Madrid, de
veintiún años, saltera, zapatera, que vi-
vióen la carretera de Carabanchel, 28, pi-
sa bajo, youye paradera se ignora, para
que ea el término de diez días, ooneados
desde el siguiente al en qua esta requi-
sitoria se inserte en ¡a Gaceta de Madrid,
oempsrazca en mi Sda-aadianoia, sita
en el Palaoio da los Juzgadas, oalle del
Ganeral Castañas, oan el objato de oum
plir le acordado par la Superioridad en
causa por hurto, apercibido qua, da ne
verificarle, será daolarafo rabalde y la
parará el perjuicio á qua hubiere lugar.

(Núm. 3.116.) (B.-1.872.)

Moatoya, Manuel, naturaleza M
se ignora, profecíaitratante, la vB
dos años y tuvo útinuoiant<a suiI
lioea la oalle dé Ja a a al •, aún. 3, pi
cipal, procesado por esíaf i,oamparecará
en término de diaz días ante el Juzgado

tade>
iati-
nioi

arrendatario de laPlaza, qua aumentaría diae eu el Hospital.
los ingresos de la funoióa baaéíioa, y

tratar sa levantó la sasióa, extendiéndo-
Y no habiendo más asuntos de que iasíruotor da ia lactosa

antioipa que desda lu>*g«> el producto es
superior á .odas las corridas de benafi- se la correspondiente aota.=Los diputa-

Madrid. 23 da Vg«st» la 1910
—

Eiaa-
oribano, Pairo S^avi^H

3.ÍL7.Mcenoia celebradas. dos saoratarios, Enriqua B. Chavarri.=
EiSr. Martíaez Va gas m*aifiesía que

habiéndose heoh \u25a0 varios donativos á la
enfermería de laPlaza ae T »roa, ha or-

G. Martínez Várgas.=-El presidente, Six-
to Pérez Calve.

(B. -1.873.)

CENTRO

dañado ae confeccione inventario de to- INTERVENCIÓN Almismo tiampa ruega y enoargo á
todas las autoridadas y ordeno á los
agentes de la palioia judioial precedan á
la basca dei expresado procesado, ouyaB

sañas parsonales son: estatura regular,
pele castaño, ojos pardos, moreno, y vis-
te pantalón de pana, blusa á cuadros, al
parg&tss ygarra, yen al oaso de sar ha-
bido io pangan á mi disposición en este
Juzgado.

Zapata Radrígu z, R fia!, natufd da
Sevilla, hija da B ctriitné * ds Isabel
de estado saltara, prof-aaióa osota lar, de
21 añas, ou/ass^aaa p -radíalas a «n: de-
estatura ragular, «j ,s negras, nariz re-
gular, oolor monan», iomioiliado útti-
meate eo la calla da Emb jalaras, 37i
procesado par estafa, comparecerá eu
termine do diez días ante el Jazga ia de
instrucción del iiatritodal Centre.

dos les enseres de cura existentes, you-
yo documento pora á disposición de ia

DK LA

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

Corperación.
Solicita después se reservan á les vi -

sitadores les nombramientos cuyos snal- DEUDA Y GLASÉS USUTASdos sean menores de 500 pesetas qua se
anginen en bu respectivos estableci- PERSONAL.mientes.

LaIntarvenoión genaral de la Admi-
nistración dal Estado, par rasalndóa fa-
cha de ayer ycoa arreglo al art. 1.* del
Real decreto de 28 de Eaero da 1886, ha
nombrado oon carácter provisional y
sueldo da mil doscientas cincuenta pese-
tas anuales, ordenanza de esta depen-
dencia, á D.Fraaoisoo Asansio Espía.

Orden del dia
Madrid, 24 Agaata 1910.—Faraaude

Garraldá.=El esoribano, Jaaquín Fe»
rrer.

Dada ouenta del dictamen proponien-
do sa levante la suspensión de la pansión
da orfandad á favor da doña Gloria Ta-
rrea, yoentinúan los efectos de la mis-
ma hasta qua la interesada oumpla los
(iieoiebo años de edad, abanándosela las
cantidades qua ha dejado de peroibir das

-
del. 0 de Enero de 1908 con cargo dca-
pítulo de que venia satisfaciéndose hasta
dioha facha au pensión de orfandad. Voto
particular del Sr Amirola.

Madrid, 23 de Agssto de 1910.—Ga-
briel de Usara.— El escribana, P. S. del
eañor ViSlanueva, Antonio Garda Mar-
tín. (Núm. 3.118.) (B.-1.874.)

-1.888.)

HOSPICIO Dá la Cruz N., Antonia,natural ds Ma-
drid,hija de padres desconocidas, dies-
tada soltara, profesión vaadodars, da 41
años, ouyas señas personales acto: estatu-
ra baja, palo negro, ojos negros, nariz
regular, calar maraño, domiciliada últi•
mente en el Arroye de Embajadora», 11,
bajo, procesada por estafe, comparecerá
en término da diaz días anta el Juzgada

L:que se publica en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, de conformidad
oon la dispuesto en el art. 4.° da la ley
da 19 de Julio de 1904.

Santas Fernández, Anastasio, que vi-
vió calla de San P.def snso, 34, y ouyo ao-
tual paradero se igaora, ee la dta oon
objeto da ampliar las declaraciones que
tiene prestadas, ordenado por el juez dal
distrito dal Hospicio coa facha 23 de
Agosto de 1910 en sumaria por hurte, de
biende oompareosr en el Juzgada del
Hospicio en ei termina de cinco díss.

Madrid, 23 da Agosto de 1910. =P. S.
del Sr. Taraceas, liodo. Julio Pérez.

Sometido á votaoión nominal el voto
particular del sañer Amírola, faé apro-
bado por 11 contra ooho, quadanda por
tanto convertido en dictamen , siendo
igualmente éste aprobado con la siguiea-

Madrid, 19 da Agosto de 1910.=Eí in-
terventor, F. da Torres.

(Núm. 3.146.)

e instruooión dal distrito del Can

nOVIOElIGMS JUDICIALES Madrii, 24 Agosto 1910.=Faraando
Garraldá. =s Eí esoribano, Joaqaía Fe-
rrar.

'e adición
«De que no tendrá efecto, Bino á partir

del día de hoy, previa renuncia da la in
-

teresada, á percibir mayor o¿ntidad de la
ine ha vtnido percibiendo su hija doña
Gloria, y entendiéndose qua renuncia
88ta á tades los derechas anterieres>.

¿u.£»£-»elos A» A.* lz&stanaiK (B.—1.869.) (Núm. 3.119.) (B.—1.875.)l
i\
,
isiiaaiaaiaaiaaaiaaai—

-
LATINA i

Dan Gabriel de Usara ySénehaz, juez de i
primera instancia é instrucción dal^
distrito de laLatina da esta oarta iatsJ

TORRELAGUNA
Costa Arnal, Audrós, domiciliado ú'.ti-

mamante en ElBarrueco (Madrid), oom-
Espada Pintos, Pedro, soltare, empa-

drado?, de diaoioho años, ouyas sañas
personales son: estatura alta, pelo negro,Quedó sebre laMesa la relación de las rmo. paraosrá aa término de diaz díís aate o¡
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En virtud de previdenoia del señor den
Miguel Oohoa Lnmbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,

se oita, llama y emplaza á Mariano Cuan-
de, cuyas demás circunstancias y ao-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezoa en dioho Juzgada á extinguir
la pena impuesta en juioio de faltas nú-
mero 925 del año 1910, bajo apercibi-
miento de que, si na lo verifica, le pa

-
rara el perjuioioque haya lugar.

Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipaf.
del distrito de Chamberí de esta oarta
se oita, llama y emplaza á Eugenia Gon!
zález Loriante, de 56 años, casada, nata-
ral do Villamanrique del Tajo (Madrid),
ouyas demás circunstancias y aotual pa.
radere se ignoran, para que en tórming
de segunde día comparezoa en diohe
Juzgado á cumplir la pena impuesta es
juioie de faltas número 1.184 de este ano,
baja apercibimiento de que si no la ve-
rifica le parará el perjuicio que haya la-
gar.

«jos pardee, nariz chata, y es hijo de
Gregorio y de Elena, demidliado últi-
mamente en la calle de Almansa, nume-
re 6, procesado por harte, comparecerá
en termine de diez días ante el Jnsgade
de instrnocién del distrito del Centre.

del diBtrite de Chamberí de esta corte,

se oita, llama y emplaza á Julio Pérez,
ouyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segundo dia comparezca en dioho
Jnzgado á extinguir la pena impuesta en
juioie de faltas números 540 de 1910, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio qne haya lugar.

Madrid, 24 Agosto 1910.— Fernando
Gerraldá.— El esoribano, Joaquín Fe-
rrar.

(B.—1.876.) Mfdrid,20 de Agosto de 1910.=V." B."
=Miguel Oohoa.— Elsecretario, Luis
Garrido,

(Núm. 3.120.)

Madrid, 13 de Ageste de 1910. -V."B.»
—Miguel Oohoa.

—
El secretario, Luis

Garrido.
Liranso Espínese, Antonio,natural de

Málaga, hijo de Antonio y de Antonia,
«•Itere, barrilero, de deoe s ños, cuyas
seat-s personales bou: estatnra baj8, pele
CBítañe, ejes negros, domiciliada últi-
ntmeote en la oalle del Ampare, nume-

re 20, procesado por tentativa de hurte,
o«mparecerá en termine de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodelCentro.

(Núm. 3.122.) (B.-1.878.)
Madrid 19 de Ageste de 1910.=V." b.<

=Miguel Oohoa.= El secretaria, Lnie
Garrido.

(Núm. 3.127.) (B.—1883.)
En virtud de providencia del señor

den Miguel Oohoa Lnmb er, juez muni-
eip Idel diBtrite de Chan berí de esta
oerte, se oita, llama y emplaza £ Julia-
na González de la Fuente yMaría Gonzá-
lez Fernández, cuyas demás circunstan-
cias yaotual paradero se ignoran, para
q> e ocmperezcB en diohe Juzgado á ex-
tinguir lapena impuesta en juioie de fal-
tas numere 1085 de 1910, bajo apercibi-
miento de que, si no lo ver ificen, les pa-
rará el perjnioie qne haya lugar.

En virtud de previdencia del Sr. Dan
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,

se oita, llama yemplaza á Justo Herranz,
enyas demás circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en
juiciode faltas núm. 948 de 1910, bajo
apercibimiento de que, si no le verifioa,

le parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 3.132 ) (B.—1.888.)

En virtud de previdenoia del sencr
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni-
cipal del distrite de Chamberí de ests
oorte, se oita, llama y emplaza á Alíense
Peohuan Navarro, ouyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dioho Juzgada
á extinguir la pena impuesta en juioie
de faltas núm. 1.120 de 1910, baja aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 24 ¿gesto 1910.— Fernando
Gerraidá.

—
Jt.f qnín Ferrer.

(Núm. 3.121.) (B.-1.877.)

Oeéa Gil,Vioents; vendedera, domici-
liada últimamente en la oalle de Salitre,
numere 24, pise segunde, procesada per
el delite de esttafa, comparecerá en ter-
mine de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del diBtritedel Centro.

Madrid, 13 de Agosto de 1910.— Viste
bueno.

—
Miguel Ochea.

—
El secretario,

Luis Garrido.
Madrid, 13 de Agosto de 1910.— V."B."

—Miguel Ochoa.— El secretario, Lais
Garrido.(Núm. 3.123) (B.-1.879).

(Núm. 3.128.) (B.—1.884.)

Madrid, 20 de Agosto de 1910.— V.°B.'
MiguelOches.— El secretario, Luis Ga-Madrid, 24 de Agoste de 1910.—Fer-

nacde Garraldá.— El escribano, P. D.,
Eduardo ZaranJieta.

En virtud de previdenoia del señor don
MiguelOohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito do Chamberí de esta carta,

se cita, llama y emplaza á Felioiano Pas-
cual Serrano, ouyas demás circunstan-
cies y aotual paradero se ignoran, para
que en término de segunde día compa-
rezca en dioho Juzgado áextinguir la pe-
na impuesta en juioie de faltas número
1.079 de 1910, bajo apercibimiento de
que, si no le verifiea, le parará el per-
juicio que haya lugar.

En virtud de previdencia del señor den
Miguel Oohoa Lumbier, jnez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se cita, llama yemplaza á Bruna N.,ouyas
demás circunstancias y aotual paradero
se ignoran, para que comparezoa en di-
oho Juzgado el día 20 de Satiembre pró-
ximo á iaB once, á celebrar juioiode fal-
tas número 1.165 de 1910, baja apercibi-
miento de qne, si no loverifios, la para-
rá el perjjuioie que haya lugar.

rride.

(B.—1.902.) (Núm. 3.133.)
-

1.889.)

Sera a Ruiz, Gregoria, natural de Ma-
drid, de estada oasada, profesión sus la-
tieres, de treinta años, hija de León y
.Teresa, demioiliade últimamente en la
«alie de Tudescos, número 6, procesada
per el delite de estafa, para qne compa-
rezca en término de diez días ante el
jjszgtdo instructor del distrito del Gen-
te».

En virrnd de providencia del Sr. D.Mi-
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal de!
distrito de Chamberí de esta oorte, se
oita, llama yemplaza á Rafael Holgueta
de PaDlo, ouyas demás circunstancias y

Madrid, 13 de Agosto de 1910.= V."B *>

=sMiguel Oohoa. =E1seoretario, Luis Ga
rride.

Madrid, 13 de Agosto de 1910.— V."B=
°—

Miguel Ochea.
—

Elseoretario, Luis
Garrido.

aotual paradero se ignoran, para qua en
término de segundo día comparezoa en
dioho Juzgad» iextinguir la pena im-
puesta en juide de faltas núm. 1.034 de
1910, bajo apercibimiento de que si ae
le verifica le parará elperjuicio que haya

Madrid, 24 de Agosto de 1910.—Fer-
aand* Gsrrbldá.— El escribano, P. D.,
üdoarde Zurandieta.

(Núm. 3.124.) (B.—1.880.)
(Núm. 3.129.) (3.—1.885.)

(B.-1.903.) En virtud de previdenoia del señor
D.Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
paldel distrito de Chamberí de esta oor-
te, bb oita, llama yemplaza á Ángel Cor-
neja Marcos, cuyas demás oirounstan-
das y aotual paradero se ignoran, para
qne en término de segundo día oemparez
ea en dioho Juzgado á extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas núm 880 de
1910, bajo aperoibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que
haya logar.

En virtud de providencia del señor dea
Miguel Ochea Lumbier, juez municipal
del distrito da Chamberí de esta oer-
te, se oita, llama y emplaza al Sr. Martí-
nez Frin w, ouyas demás circunstan-
cias y aotual paradero se ignoran, para
qne comparezca en dioho Juzgado el día
20 del mes próxima á las onoe, á celebrar
juioio de faltas número 923 de 1910, bajo
apercibimiento de que, si na le verifioa,
le parará elperjuioio que haya lugar.

lagar.

Rodríguez Lozana, Franoisoa, natural
ds Madrid, de 29 «ños, hijo de Manuel y
Josefa, dtmioiliade últimamente en la
«alie del Labrador, núm. 5, prineipal,
yreeeeade p r el delite de estafa, oampa
arseeré on termine de diez días ante el
Jaugaae instructor del distritodel Cen-
tra,

Madrid, 18 de Ageste de 1910.=V.° B.'
—Miguel Odhea.=El secretario, Lais
Garrido.

(Núm. 3.1S4.) (B.—1.890.)

GUARDIA CIVIL

Madri . 24 Agosto 1910.= Fernando
Gorraldá.=El escribano, P. D. Eduardo

Madrid, 13 de Agosto de 1910.
—

V.°B."
—Miguel Oohoa.— Elseoretario, Luis Ga- CQM*NOTCia BE MADRIDMadrid, 13 de Agoste de 1910.=V.° B.°—

Miguel Oohoa. =Elsecretaria, Luis
Garrida.

dieta.
(B.-1.904.) rrida

(Núm. 3.130.) (B.—1.886.) A N V »C IO
(Núm. 3.125.) (B.—1881 El día primero de Setiembre

diez, y en el onsrtel de la GnardieflAlvarez González, Antonio, natural de
Madrid, soltero, tipógrafo, de ouarenta
y tres años, hijo de Manuel y Juliana,
domiciliadoúltimamente en la calle de
Cabestreros, núm. 14, prinoipBl, proce-
sado per estafa, comparecerá en término
ds diez días ante el Juzgado inBtruotor
del distritodel Cantre.

En virtud da previdenoia del señor
don Miguel Ochea Lumbier, juez muni-
oipal del distrito de Chamberí de esta
oorte, se cita, llama y emplaza á Vicente
Garoia Sánchez, ouyas demás circunstan-
cias y aotual paradero se ignoran,para
que en término de segunde día comparez-
ca en dioho Jazgade á extinguir la pena
impuesta en juioiede faltas núm. 1037 de
1910, baje apercibimiento da que, si no
lo verifica, le parará elperjuioio que ha-
ya lugar.

oivii,

En virtud de providencia del señar don
MiguelOchoa Lumbier, juez municipal
del distritode Chamberí de esta oerte,
se oita, Huma y emplaza á Gloria Nar-
bón Fernández, ouyas demás circunstan-
cias yaotual paradero se ignoran, para
que en término da segundo dia compa-
rezoa en dioha Juzgado ser reoencoida
por el médico forense, en el expediente
número 1.121 de 1910, bajo aparoibi
miento de que si no lo verifica la pa
rerá el perjuioio que haya lugar.

Garoía Paredes, números des y cuatro,

sarán vendidas en pública subasta 1*E

armes recogidas á infractores, pre'1
'

presentación de licencia de usa de araie*'
de caza y para tsssar.

Loque se hace saber pera general co

nooimiente.
Madrid, 24 Agesto 1910.— Fernando

Garraldá.
—Elesoribano, P. D.,Eduardo

Zaraadiets. Madrid, veintitrés de Agosto de mil
(B.—1.905.)

noveoiantos diez
Madrid, 18 de Agosto de 1910.— V."B.*

MiguelOohoa.— El secretarte, Luis Ga-
Elprimer jefe,

Julián Miler y Martea municipal*'a Madrid 13 do Agesto de 1910.— V.°B.
°

Miguel Oahoa.
—

El secretario, Luis
Jiaara-ad nido

(Núm. 3.: (E.-338.)
CHAMBERÍ Garrido (Núm. 3.131.) (B.—1887.)

En virtud de previdencia de Sr. Don
MiguelOohoa Lumbier, juez munioipal

(Núm. 3.126.) (B.—1.828.)

Ea virtud de providencia del Sr. don Imp. de Alfredo Uonso, Barbieri, 8.—M&c


